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RESOLUCIÓ ADMINISTRATIVA

Ciudad de ltléxico, a ve¡nt¡séis de febrero de dos milveinte.----.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly
delOrdenamiento Territorial de Ia C¡udad de i'4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,
6 fracción lll, 15 B¡S 4 fracciones I y X, 21,27 fraccióa V , 30 B¡S 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAor.2or9-3388-spA-20?3
relacionado con una denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los s¡guientes:'.-

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

( .) un extroctot que genero ruido y v¡brac¡ones del restouronte Lo Moreno, ounodo o ro músico
generodo pot un grupo de rnor¡och¡s lhechos que tienen lugar en calle Atlixco número 94, colonia
Condesa,Alcaldia Cuauhtémocl f...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en Ios artículos 15 BIS 4
y 25 de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de
México; así como 90 y 89 de su Regramento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de las presentes denuncias.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Proteccion a la Trerra en el Distrto
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico es cons¡derada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre ros hechos refer¡dos en las denunc¡as, así
como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente.

Emisiones sonoras y vibraciones mecáni<as
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La denuncia presentada ante esta procuraduría, se refiere a
generadas por el sistema de extracc¡ón y las actividades del establecimiento mercantil

presente expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia
ruido, de acuerdo a lo señalado en la Norma Ambiental
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condiciones de med¡c¡ón y los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades

o giros que para su func¡onamiento utilicen maquinaria, equipos, artefactos o instalaciones que generan

emisiones sonoras al ambiente.

Asim¡smo, en apego a la legislación a mbienta I vigente, resultan apl¡cables las disposiciones contenidas en

el articulo 15r áeia Ley A;b¡ental de Protección a la fierra del Distrito Federal (ahora ciudad de t\¡éxico)'

et cual prohíbe las emisiones de ruido y vibraciones que rebasen las normas ambientales

lorÁponai"nt"., señalando que fos prop¡etarios de fuentes que generen éstas emisiones' están

obligados a ¡nstalar mecan¡smos para mitigarlas

En complemento a lo anter¡or, la norma apticable en etcaso de ru¡do es la norma NADF-005-A[4BT-2013'
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las condiciones de med¡c¡ón y los lím¡tes máximos permisibtes emisiones sonoras

jrovenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro delterritorio y bajo competencia del

Listrito federal; disposición que señala como límite máximo permisible de em¡sión el de 65 dB(A) en un

horario de 06:00 a 20:oo horas y de 62 dB(A) de 2O:OO a 06:00 horas, y de recepción el de 63 dB(A) en un

horario de 06:Oo a 2o:oo horas y de 60 dB(A) de 20:00 a 06:00 horas

Adicionalmente, la Norma Ambientat para el Distrito Federal NADF-o04-A¡"|BT-2004 que establece las

condiciones de medición y los lím¡tes máximos permisibtes para vibracion€s mecánicas' que deberáñ

aripf¡, f"t responsables ie fuentes emisoras e; el Distrito Federal' señala en su numeral octavo [o

,[r["t"r f...t Los tímites máx¡ños perm¡sibles cons¡derudos en lo presente normo se refie¡en o lo

percepc¡ón y olconfortde los personos expuestas o v¡broc¡ones mecón¡cosen los sit¡os o ¡nñuebles oledoños

o lo fuente ern¡soro.

8.1 El limite móx¡mo perñ¡s¡ble de to mogn¡tud de lo vibroción mecánico poro cado uno de los ejes

oÍtogonoles cons¡derodos en esto noÍño setón los siguientes:

1rc,/. dmcümn \lricil

8.2 El tím¡te móximo perm¡s¡bte poro el volor de dos¡s de vibroción en el Punto de Medición será de 0'26

n/s1.7s (...)

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una

visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en

el-a;iiculo 15 Bls 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad'

levantando el acta circunstanciada correspondiente' donde se hizo

constar que desde vía pública no se per'ibieron emisiones sonoras

ni vibraciones mecánicas provenientes del interior del

estabtecimiento de n ombte comet'ial "Lo Morenq" '

¡l.Y. d'Ncninhdri/oñ¡.1
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No obstante lo anterior, a fin de promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones juridicas en

materia ambiental aplicables alcaso que nos ocupa, es que se notificó el oficio citatorio número PAOT,05
300/200 8526-2019, para que el propietario o representante legal del restaurante asistiera a comparecer
en Ias oficinas de esta Entidad.

Al respecto, se presentó en las of¡cinas de esta unidad admin¡strat¡va una persona que se ostentó como
responsable del establecim iento mercantil denominado "La ¡¡orena", y manifestó lo siguiente:

(...) Es de ¡nd¡corse que yo se hon instolodo ned¡dos poro lo m¡t¡goción del ru¡do generodo pot el
func¡onomiento del sisteño de extrocc¡ón: por lo que se llevó o cobo lo construcc¡ón de un cuotto en el que
fuercn conf¡nodos los mofores de /os sislemos de extrocción de los restourontes,,U MORENA', v.U BUENA
TtERRA" (...).

(. )nosencontromos en lo rneior d¡spos¡c¡ón de reol¡zor o ¡nstolor med¡dosde tn¡t¡goc¡ón de eñisianes sonoros
o v¡broc¡ones en el ¡nñueble que ocupo el estoblec¡ñ¡ento o f¡n de cuñplir de monero voluntorio con los
d isposic¡ones iuríd¡cos en moter¡o omb¡entol oplicobles; lo onteioÍ, uno vez que esto subprocutodurío ocrcd¡te
rned¡onte los dictáñenes correspondientes, que dutunte nuestros oct¡v¡dodes se exceden los n¡veles máximos
estoblec¡dos en los Normos de referencio (...).

Adicionalmente, personal adscrito a esta Ent¡dad llevó a cabo
una visita de reconoc¡miento de hechos en el s¡tio, d¡ligencia en
la cual se le permitió el acceso al inmueble y se constató que el
sistema de extracción perteneciente al restaútante,,Lo MoÍeno",
cuenta con medidas de m¡tigación de ruido y vibraciones
mecánicas, ya que se encuentra conf¡nado al interior de un
cuarto construido con mater¡al aislante de sonido y en su base
han sido colocadas almohad¡llas de neopreno que disminuyen la
magn¡tud de las vibrac¡ones generadas por su funcjonamiento.

No obstante lo anter¡or, en seguimiento a la denuncia, personar adscrito a esta Ent¡dad llevó a cabo dos
visitas de reconocimiento de'hechos, dirigencias en las que med¡ante el acra circunstanciada
correspondiente, se hizo constar que desde la vía p.ública no se percibieron emisiones sonoras ni
vibraciones mecánicas provenjentes del establec¡miento motivo de denuncia.

En ese sentido, y cons¡derando que de ras constancias que obran en el expediente ar rubro crtado se
desprende que no se constataron los hechos denunciados, se da por concluíáa la ¡nvestisalioñ en la oue
se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vt de la Ley Orgánica de esta pro.urá{ri¡r, po, 

"riiti,imposibilidadmater¡alparacontinuarconlam¡sma.'.f:I:
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que s

resulta-do de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los

subst¿ncien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se:_-.
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RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

. No se constató la generación de emis¡ones sonoras ni vibracioñes mecán¡cas, por las

act¡v¡dades det establecimiento mercañt¡[ con giro de restaurante con venta de bebidas

alcohólicas, denom¡nado comercialmente "Lo Morcno", ubicado en calle Atl¡xco número 94,

colon¡a condesa, Alcaldia cuauhtémoc.
. Durante vis¡ta de reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta Entidad coñstató qlle

el sistema de extracción perteneciente al restaufante "La Morena", cuenta con medidas para la

mit¡gación de v¡brac¡ones mecánicas o ruido generado por su funcionamiento, con lo cuaI no se

alcaizan u percibir las emisiones de denuncia ni al inter¡or del local comercial' ni sobre la via

púbtica; por lo que existe imposibilidad material para continuar con la ¡nvestigación en la que se

actúa.

adm¡tidos Para su

e actúa, por lo que el

procedimientos que

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el qr"re se actúa'.de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgánica de la ProJui'¿"" ornOi"ntuty del ordenamieñto ferr¡torial de la ciudad

de México.- ..-'...-..

sEGuNDo.- Remítase el exPediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERo.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciante ----

Así lo proveyó Y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subpro curadora Ambiental, de Protecclon y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del orden amiento Territorial de la Ciudad de

l'-,1éx¡co, con fundamento en el arti lS 4 fracci X de ta Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del ordenamiento Territorialde
culo 15 B

la ciudad
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